
REPORTE DE NORMAS LEGALES (05.06.2018) 

 
 PODER LEGISLATIVO 

 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

LEY Nº 30779 

(04.06.2018) 

LEY QUE DISPONE MEDIDAS PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL 

DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

(SINAGERD) 

Congreso de la 

Republica 

 Se declara de interés nacional y urgente necesidad pública el fortalecimiento del 

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD). 

 Encargando al Poder Ejecutivo la revisión y actualización de la Política Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres y de la operatividad del SINAGERD como sistema 

funcional, considerando el diseño de estrategias transversales e intergubernamentales 

para su eficaz funcionamiento y la generación de capacidades en los tres niveles de 

gobierno. 

 En el plazo de ciento ochenta (180) días contados desde la publicación de la presente 

ley, el Poder Ejecutivo aprueba las normas e instrumentos de gestión correspondientes 

y alcanza al Congreso de la República los proyectos de ley que sean pertinentes. 

 Toda denominación y referencia sobre el término defensa civil establecida en la 

legislación nacional vigente, se entiende y ejerce en el marco de la Ley 29664, Ley que 

crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD). 

 


